
   

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
M.P. JUAN PABLO DOSSMAN CORTEZ 
E.  S.  D.  
 
 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 
RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2024-00650-00 
DEMANDANTE: ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ 
DEMANDADOS: CÁMARA DE COMERCIO DE CALI Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 
ANA MARÍA LENGUA BUSTAMANTE, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.172.415, en mi condición de representante legal suplente de la 
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, entidad sin ánimo de lucro y de carácter gremial, 
corporativo y privado, domiciliada en la ciudad de Cali, con personería jurídica, creada 
por los Decretos Ejecutivos Nos. 669 del 03 de agosto de 1910 y 1807 del 29 de octubre 
de 1915, debidamente facultada por los estatutos, mediante el presente escrito, 
manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de 
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados: notificaciones@gha.com.co para que 
actuando en nombre de la Cámara de Comercio de Cali, se haga parte del proceso 
de la referencia que se tramita ante su Despacho y adelante todas las gestiones 
judiciales en su defensa. 
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para 
notificarse, contestar la demanda, proponer excepciones, pronunciarse frente a 
medidas cautelares, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 
renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel cumplimiento al presente mandado en defensa de nuestros legítimos derechos e 
intereses. Solicito reconocer personería al mandatorio para los fines de la gestión 
encomendada en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que 
se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita y se manifiesta que 
nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co  
 
Atentamente:     Acepto: 
        
        
 
ANA MARÍA LENGUA BUSTAMANTE  GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 31.172.415     C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
Representante Legal Suplente    T.P. No. 39.116 del Consejo S. de la J. 
Cámara de Comercio de Cali 
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LA SECRETARIA GENERAL

CERTIFICA:

Que la Cámara de Comercio de , identificada con el NIT  es una entidad sin ánimo deCALI 890399001
lucro creada mediante el Decreto  del .669 31/07/1910

CERTIFICA:

La Representación Legal de la Cámara de Comercio de  la ejercen el presidente ejecutivo y susCALI
suplentes.

QUE EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS-SAIR

Fue nombrado como presidente ejecutivo de la Cámara de Comercio de , el señor(a) CALI MARÍA DEL
 identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía número  medianteMAR PALAU MADRIÑAN 38566074

acta N°  del .1922 5/03/2025 

Se designaron como suplentes del Presidente Ejecutivo:

SUPLENTE 
Nombre: CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Número de identificación: 16775663 
Cargo: DIRECTOR DE GESTIÓN INTEGRAL 
Tipo y número de documento de designación: ACTA 1760 
Fecha de designación: 16/01/2013

SUPLENTE 
Nombre: ANA MARÍA LENGUA BUSTAMANTE 
Número de identificación: 31172415 
Cargo: DIRECTORA DE REGISTROS PÚBLICOS Y REDES EMPRESARIALES 
Tipo y número de documento de designación: ACTA 1760 
Fecha de designación: 16/01/2013

SUPLENTE 
Nombre: CLARA INÉS CABAL DUQUE 
Número de identificación: 66847464 
Cargo: SECRETARIA GENERAL 
Tipo y número de documento de designación: ACTA 1760 
Fecha de designación: 16/01/2013



NOTA: El orden de los suplentes se establece en los estatutos vigentes de la cámara de comercio.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2.1.1. DE LA CIRCULAR
EXTERNA 100-000002 DEL 25 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES, “LAS CÁMARAS DE COMERCIO SON RESPONSABLES DE MANTENER
ACTUALIZADA Y COMPLETA LA INFORMACIÓN REPORTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA
DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS (SAIR)” INCLUYENDO LAS NOVEDADES
RELATIVAS A LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD. EN CONSECUENCIA, LA
INFORMACIÓN QUE CONSTA EN LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, CORRESPONDE A LA
REPORTADA POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EL SISTEMA SAIR, SIN PERJUICIO DE
QUE LA MISMA SEA OBJETO DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN QUE ESTA
SUPERINTENDENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 87 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO Y EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 2069 DE 2020 ESTIME INICIAR,
NI AQUELLAS QUE SE INTERPONGAN ANTE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA.

La presente certificación se expide a TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.

Cordialmente,

Diana Carolina Enciso Upegui 
Secretaria General

TRD: CONSECUTIVO DE CERTIFICACIONES

Nota: La información reportada en la presente certificación es tomada de la plataforma SAIR


